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CONTROL DE CAMBIOS 

VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO ELABORÓ REVISÓ APROBÓ 

01 20/02/2019 Creación del documento Líder SIG Líder SIG Director 

02 01/12/2020 Cambio de logo y estructura documento Líder SIG Director Director 

03 14/12/2022 Se incluyen logos de ICONTEC –SGS  Líder SIG Director Director 

04 06/08/2024 Cambio de logo institucional 
Profesional 

Calidad 
Director Director 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

 

Hoy, cinco (05) de noviembre de 2025, se fija por el término de cinco (5) 

días hábiles para su notificación, la Resolución  Resolución No. 5430 del 30 

de septiembre de 2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 

ADMINISTRATIVAMENTE EL ABANDONO DE LOS VEHÍCULOS INMOVILIZADOS 

EN LOS PATIOS OFICIALES DEL INTRASOG”, lo anterior, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 69 del CPACA. 

 

El contenido completo de la Resolución y el listado de vehículos declarados 

en abandono se encuentran anexos a este aviso para consulta de los 

interesados. 

 

Contra la Resolución No. 5430 del 30 de septiembre de 2025 procede el 

recurso de reposición, el cual podrá interponerse dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes a la notificación, ante el INTRASOG. 

 

Atentamente, 

 

 

 
JORGE CAMILO CARRILLO ALMEIDA  

Jefe de Oficina Jurídica   

INTRASOG 
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